
NUEVAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE LA COVID-19 SEGÚN DECRETO 
SUPREMO N° 118-2022-PCM publicado el 29/09/2022 

Ante la declaratoria del MINSA se 

brindan nuevas medidas de seguridad 

para la población frente a la pandemia 

del covid 19. La enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) es una 

enfermedad infecciosa provocada por el 

virus SARS-CoV-2.Si la COVID-19 se 

propaga en su comunidad, cuídese 

adoptando algunas precauciones 

sencillas, por ejemplo, manteniendo el 

distanciamiento físico, llevando 

mascarilla, ventilando bien las habitaciones, evitando las 

aglomeraciones, lavándose las manos y cubriéndose la boca y la nariz 

con el codo flexionado o con un pañuelo al toser. Consulte las 

recomendaciones de su lugar de residencia y trabajo. Todas las medidas 

son necesarias. 

Causas  

Las causas más comunes son: 

- No usar mascarillas en lugares 

indicados.  
- Estar en lugares con poca 

ventilación. 

- Acudir a centros contaminados sin 

protección adecuada. 

- Estar en contacto con persona 

positiva a covid 19. 

 

Consecuencias 
Las consecuencias son pueden ser los siguientes: 
- Contagiarse de covid 19. 

- Problemas en el sistema inmunitario. 

- Tener daños en el corazón, los riñones, la piel y el 

cerebro. 

- Disminución en la calidad del servicio/producto.  

 

En realidad no se sabe cuánto podrían durar estos efectos. Alta rotación 

de empleados, lo que impide que se genere una cultura organizativa favorable. 

NUEVAS MEDIDAS USO DE MASCARILLAS 

Uso obligatorio  en los siguientes lugares:  

 Establecimientos de salud. 

 Vehiculos de transporte terrestre de personas.  

 Espacios cerrados sin ventilación. 

 Personas con enfermedades respiratorias, 

tanto en espacios abiertos y cerrados.  

Uso opcional de mascarilla en los siguientes lugares: 

 En los espacios abiertos (plazas, parques, lugares 

turisticos,etc.) 

 Espacios cerrados con ventilación. 

 Instituciones educativas para estudiantes y 

docentes.  

 

 



Prevención 

 Utiliza mascarilla en lugares de uso obligatorio.  

 Lávate las manos cuando sea necesario. 

 Mantén una distancia segura en lugares de alto 

riesgo. 

 Prioriza los espacios abiertos y con buena ventilación en lugar de los 

espacios cerrados. Si estás en interiores, abre una ventana. 

 Vacúnate cuando sea tu turno. Sigue las directrices sobre vacunación de 

las autoridades locales. 

 Cuando tosas o estornudes, cúbrete la nariz y la boca con el codo 

flexionado o con un pañuelo. 

 

“Toma las precauciones adecuadas e infórmate bien para 

protegerte y cuidar de quienes te rodean”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

SALUD OCUPACIONAL 
“NUEVAS MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

LA COVID 19”  

 

 

 

 

 

 
 

PREVENCIÓN DE LOS RIEGOS OCUPACIONALES Y LA    

PROMOCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

 

"Trabajamos mejor cuidándonos" 
¡PROTEGÉTE! 

 

Jr. Pevas N°551, Distrito de Iquitos, Provincia Maynas 

 seguridadysalud@unapiquitos.edu.pe 
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